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E S T A T U T O S DE LA COMPARSA DE MOROS MARROQUÍES -ELDA 
 
 

CAPÍTULO I 
DENOMINACIÓN – DOMICILIO – ÁMBITO, FINES, ACTIVIDADES Y SÍMBOLOS. 

 
ART. 1º. DENOMINACIÓN 

CON LA DENOMINACIÓN DE COMPARSA DE MOROS MARROQUÍES DE ELDA, SE 
CONSTITUYE UNA ASOCIACIÓN  QUE SE ACOGE A LO DISPUESTO EN LA LEY 
ORGÁNICA 1/2002, DE 22 DE MARZO, REGULADORA DEL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN, Y AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN, CARECIENDO DE ÁNIMO DE LUCRO. 
 
ART. 2º. PERSONALIDAD JURÍDICA 

LA ASOCIACIÓN TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA Y CAPACIDAD PLENA 
DE OBRAR PARA ADMINISTRAR Y DISPONER DE SUS BIENES Y CUMPLIR LOS FINES QUE 
SE PROPONE. 
 
ART. 3º. DOMICILIO Y ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

LA ASOCIACIÓN ESTABLECE SU DOMICILIO SOCIAL EN LA CALLE GONZALO 
SEMPERE 17-19, 03600 ELDA (ALICANTE). 

LA ASOCIACIÓN REALIZARÁ PRINCIPALMENTE SUS ACTIVIDADES EN EL ÁMBITO 
TERRITORIAL DE ELDA. 
 
ART. 4º. FINES 

LA EXISTENCIA DE ESTA ASOCIACIÓN TIENE COMO FIN PARTICIPAR Y MANTENER 
LA FIESTA DE MOROS Y CRISTIANOS EN ELDA. 
 
ART. 5º. ACTIVIDADES 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES ENUMERADOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR 
SE REALIZARÁN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 

a) PARTICIPAR EN LOS ACTOS QUE ORGANICE LA JUNTA CENTRAL DE MOROS Y 
CRISTIANOS DE ELDA, EN RELACIÓN CON LA FIESTA, Y EN ESTA LOCALIDAD. 

b) FOMENTAR ENTRE SUS MIEMBROS, EN PARTICULAR, Y ENTRE TODO EL PUEBLO 
ELDENSE EN GENERAL, LAS INQUIETUDES Y ESPÍRITU FESTERO DE LAS FIESTAS  DE 
MOROS Y CRISTIANOS. 

c) TRIBUTAR CULTO AL PATRONO DE LOS FESTEROS, SAN ANTONIO ABAD, EN 
CUANTAS OCASIONES SE CONSIDERE OPORTUNO, Y EN ESPECIAL EN LAS FECHAS 
TRADICIONALES DE ENERO, FESTIVIDAD DEL SANTO, Y EN MAYO O JUNIO – FIESTAS DE 
MOROS Y CRISTIANOS - . 

d) ORGANIZAR ACTOS CULTURALES, DEPORTIVOS, Y CUANTAS ACTIVIDADES SE 
CONSIDEREN CONVENIENTES, COMO VEHÍCULO DE UNIÓN Y CONVIVENCIA ENTRE 
SUS ASOCIADOS. 

e) REALIZAR, EDITAR Y DIFUNDIR PUBLICACIONES RELACIONADAS CON SUS 
ACTIVIDADES. 
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ART. 6º. PERSONALIDAD JURIDICA 

LA COMPARSA TENDRÁ UNA PERSONALIDAD JURÍDICA PRIVADA E 
INDEPENDIENTE DE LA DE SUS MIEMBROS, Y GOZARÁ DE PLENA CAPACIDAD PARA 
ADQUIRIR, POSEER, GRAVAR, ENAJENAR TODA CLASE DE BIENES Y DERECHOS, 
CONTRAER OBLIGACIONES, EJERCITAR ACCIONES, REALIZAR EN SUMA, TODOS 
AQUELLOS ACTOS Y OTORGAR LOS CONTRATOS CONVENIENTES AL CUMPLIMIENTO 
DE SUS FINES. 

DESDE EL MOMENTO DE APROBACIÓN DE ESTOS ESTATUTOS Y SU 
LEGALIZACIÓN, LA COMPARSA TENDRÁ CAPACIDAD JURIDICA, AUTONOMÍA 
ADMINISTRATIVA Y SEPARACIÓN PATRIMONIAL TANTO RESPECTO A SUS MIEMBROS 
COMO DE LA JUNTA CENTRAL DE MOROS Y CRISTIANOS DE ELDA. 
 
ART. 7º. RÉGIMEN ECONÓMICO. 

a) TENDRÁ CARÁCTER NO LUCRATIVO 
b) TODOS SUS INGRESOS SE APLICARÁN A LOS FINES ENUMERADOS EN EL 

ARTICULO  CUARTO. 
c) SU PATRIMONIO SERÁ INDEPENDIENTE DEL DE SUS ASOCIADOS. 
d)  NO PODRÁ EMITIR ACCIONES, NI OBLIGACIONES, NI REPARTIR BENEFICIOS. 
e) EN CASO DE DISOLUCION SE OPERARÁ CONFORME SE ESTABLECE EN EL 

ARTICULO 32º. 
 
ART. 8º.  SÍMBOLOS 

a)  BANDERA. DE RASO ROJO, BORDEADA POR UN FLECO DORADO. EN UNA 
CARA, UNA MEDIA LUNA BORDADA EN ORO Y LA FIGURA DE UN MORO CON UNA 
GUMIA EN LA MANO, VESTIDO CON EL UNIFORME DE LA COMPARSA, Y LA 
INSCRIPCIÓN COMPARSA DE MOROS MARROQUÍES – ELDA 1.945- . EN LA OTRA 
CARA, UNA INSCRIPCIÓN ELDA 1980 ENMARCANDO EL ESCUDO DE NUESTRA 
CIUDAD. 

b)  ESCUDO . ESTA FORMADO POR UNA MEDIA LUNA, Y LA FIGURA DE UN 
MORO CON EL UNIFORME DE LA COMPARSA. AL PIE FIGURA LA INSCRIPCION 
MARROQUÍES. 

c)  UNIFORME. EL UNIFORME DE LA COMPARSA ESTÁ COMPUESTO POR LAS 
SIGUIENTES PRENDAS:  

CAMISA: ES DE MANGA LARGA, DE  RASO AZUL Y CON BOTONADURAS Y 
PIQUILLOS AMARILLOS. 

FAJA: ES DE DAMASCO AMARILLO, ANUDADA AL COSTADO IZQUIERDO, 
ACABANDO EN SUS TERMINALES CON DOS BORLAS AMARILLAS. 

PANTALÓN: ES DE RASO ROJO EN FORMA DE BOMBACHO ANCHO. 
CHALECO: ES DE TERCIOPELO AZUL, CON BORDADOS EN LA PARTE DELANTERA 

EN SEDA DE VARIOS COLORES FORMANDO UN MOTIVO FLORAL, Y UNA MEDIA LUNA 
AMARILLA. EN LA ESPALDA LLEVA BORDADOS MOTIVOS FLORALES Y UNA MEDIA 
LUNA AMARILLA. TODO EL CHALECO VA RIBETEADO DE GALÓN AMARILLO, Y LLEVA 
ADEMAS UN CORDÓN DORADO. 

ZAPATOS:  SON DE TIPO BABUCHA, DE PIEL DE COLOR AMARILLO, CON UNA 
MEDIA LUNA Y UNA ESTRELLA DE CINCO PUNTAS DE COLOR ROJO EN LA PARTE 
SUPERIOR DE LA PALA O EMPEINE, Y CON UN RIBETE ROJO EN EL HUECO DE LA PALA. 
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LANZA: ES DE DURALUMINIO, LLEVANDO EN LA PARTE SUPERIOR UNA FIGURA 
ARABESCA, Y PENDIENDO UNA BORLA DE FLECOS COLGANTES EN HILO DE SEDA 
ROJO. 

TURBANTE: ES DE RASO BLANCO Y ROJO, FORMANDO UN NUDO EN LA PARTE 
FRONTAL. 

 
CAPÍTULO II  

LOS ASOCIADOS. 
 
ART. 9º. CAPACIDAD. 

PODRÁN FORMAR PARTE DE LA ASOCIACIÓN TODAS LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
JURÍDICAS QUE, LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, TENGAN INTERÉS EN EL DESARROLLO DE 
LOS FINES DE LA ASOCIACIÓN CON ARREGLO A LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS: 

a)  LAS PERSONAS FÍSICAS CON CAPACIDAD DE OBRAR Y QUE NO ESTÉN 
SUJETAS A NINGUNA CONDICIÓN LEGAL PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO. 

b)  LOS MENORES NO EMANCIPADOS DE MAS DE CATORCE AÑOS DE EDAD 
DEBEN CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO DOCUMENTALMENTE ACREDITADO DE 
LAS PERSONAS QUE DEBAN SUPLIR SU CAPACIDAD. 

c)  LAS PERSONAS JURÍDICAS, PREVIO ACUERDO EXPRESO DE SU ORGANO 
COMPETENTE. 

DEBERÁN PRESENTAR UNA SOLICITUD POR ESCRITO AL ÓRGANO DE 
REPRESENTACIÓN, Y ESTE RESOLVERÁ EN LA PRIMERA REUNIÓN QUE CELEBRE; SI EL 
SOLICITANTE SE AJUSTA A LAS CONDICIONES EXIGIDAS EN LOS ESTATUTOS, EL 
ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN NO LE PODRÁ DENEGAR LA ADMISIÓN. 

LA CONDICIÓN DE ASOCIADO ES INTRANSMISIBLE. 
LOS NIÑOS MENORES DE 14 AÑOS DE EDAD PODRÁN PARTICIPAR EN 

CUALQUIER ACTO, EVENTO O ACTIVIDAD ORGANIZADOS POR LA ASOCIACIÓN 
ADECUADOS A SU EDAD, Y EN NINGÚN CASO OSTENTARÁN CONDICIÓN DE 
ASOCIADOS, NO GOZANDO POR TANTO DE LOS DERECHOS NI ESTANDO SUJETOS A 
LAS  OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS.  
 
CLASES DE SOCIOS. 

a)  JUVENILES - PERSONAS FÍSICAS ENTRE LOS 14 AÑOS Y LA MAYORÍA DE EDAD                                                   
b)  NUMERARIOS – LAS PERSONAS FÍSICAS MAYORES DE EDAD Y LAS JURÍDICAS, 

QUE LO SOLICITEN, Y SEAN ACEPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO. 
c) HONORARIOS – QUIENES EN ATENCIÓN A LOS SERVICIOS PRESTADOS A LA                 

COMPARSA, O EN LA CONSECUSIÓN DE SUS FINES, SEAN NOMBRADOS COMO TALES 
EN ASAMBLEA  GENERAL, A  PROPUESTA DE  LA JUNTA DE GOBIERNO. 
 
ART. 10º.  DERECHOS DE LOS ASOCIADOS 

LOS DERECHOS QUE CORRESPONDEN A LOS ASOCIADOS SON LOS SIGUIENTES: 
a)  A PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DE LA ASOCIACIÓN Y EN LOS 

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN, A EJERCER EL DERECHO DE VOTO, ASÍ 
COMO A ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS. 
PARA PODER SER MIEMBRO DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN ES REQUISITO 
IMPRESCINDIBLE SER MAYOR DE EDAD, ESTAR EN PLENO USO DE LOS DERECHOS 
CIVILES Y NO ESTAR INCURSO EN LOS MOTIVOS DE INCOMPATIBILIDAD 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACION VIGENTE. 
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b)  A SER INFORMADO ACERCA DE LA COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN, DE SU ESTADO DE CUENTAS Y 
DEL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD.  PODRÁN ACCEDER A TODA LA INFORMACIÓN 
A TRAVÉS DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN. 

c)  A SER OIDO CON CARÁCTER PREVIO A LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS 
DISCIPLINARIAS CONTRA ÉL Y A SER INFORMADO DE LOS HECHOS QUE DAN LUGAR 
A TALES MEDIDAS, DEBIENDO SER MOTIVADO EL ACUERDO QUE, EN SU CASO, 
IMPONGA LA SANCIÓN. 

d)  A IMPUGNAR LOS ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN QUE 
ESTIME CONTRARIOS A LA LEY O A LOS ESTATUTOS. 
 
ART. 11º. DEBERES DE LOS ASOCIADOS. 

LOS DEBERES DE LOS ASOCIADOS SON: 
a)  COMPARTIR LAS FINALIDADES DE LA ASOCIACIÓN Y COLABORAR PARA LA 

CONSECUCIÓN DE LOS MISMOS. 
b)  PAGAR LAS CUOTAS, DERRAMAS Y OTRAS APORTACIONES QUE, CON 

ARREGLO A LOS ESTATUTOS, PUEDAN CORRESPONDER A CADA SOCIO. 
c)  COMUNICAR A LA SECRETARÍA DE LA COMPARSA LOS CAMBIOS DE 

DOMICILIO, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA, COMO ACCESO A LA MAYORÍA 
DE EDAD, O CAMBIO DE ESTADO, QUE PUDIERA AFECTAR A LA COMPARSA O A SU 
RELACIÓN CON ELLA. 

d)  POSEER EL UNIFORME DE LA COMPARSA. 
e)  CUMPLIR EL RESTO DE OBLIGACIONES QUE RESULTEN DE LAS DISPOSICIONES 

ESTATUTARIAS. 
f)  ACATAR Y CUMPLIR LOS ACUERDOS VALIDAMENTE ADOPTADOS POR LOS 

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN. 
 
ART. 12º. CAUSAS DE BAJA. 
SON CAUSAS DE BAJA EN LA ASOCIACIÓN: 

a)  LA PROPIA VOLUNTAD DEL INTERESADO, COMUNICADA POR ESCRITO A LOS 
ORGANOS DE REPRESENTACIÓN. 

b)  NO SATISFACER LAS CUOTAS FIJADAS, SI DEJARA DE HACERLO DURANTE 
UNA ANUALIDAD. 
 
ART. 13º. RÉGIMEN SANCIONADOR . 

LA SEPARACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE LOS ASOCIADOS POR MOTIVO DE 
SANCIÓN TENDRÁ LUGAR CUANDO COMETAN ACTOS QUE LOS HAGAN INDIGNOS 
DE SEGUIR PERTENECIENDO A AQUELLA. SE PRESUMIRÁ QUE EXISTE ESTE TIPO DE 
ACTOS: 

a)  POR ACTOS INFAMANTES Y CONTRA ÉTICA,  A LAS BUENAS COSTUMBRES 
MORALES, O POR ACTIVIDADES PERJUDICIALES A LA JUNTA CENTRAL O A LA 
COMPARSA. 

b)  CUANDO DELIBERADAMENTE EL ASOCIADO IMPIDA O PONGA OBSTÁCULOS 
AL CUMPLIMIENTO DE LOS BIENES SOCIALES. 

c)  CUANDO INTENCIONADAMENTE OBSTACULICE DE CUALQUIER MANERA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN DE LA 
ASOCIACIÓN. 
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EN CUALQUIER CASO PARA ACORDAR LA SEPARACIÓN POR PARTE DEL 
ÓRGANO DE GOBIERNO, SERÁ NECESARIO LA TRAMITACIÓN DE UN EXPEDIENTE 
DISCIPLINARIO QUE CONTEMPLE LA AUDIÉNCIA DEL ASOCIADO AFECTADO.  
 

CAPÍTULO III 
EL ÓRGANO DE GOBIERNO. 

 
ART. 14º. LA ASAMBLEA GENERAL 

LA ASAMBLEA GENERAL ES EL ÓRGANO SUPREMO DE GOBIERNO DE LA 
ASOCIACIÓN, INTEGRADO POR LOS ASOCIADOS POR DERECHO PROPIO 
IRRENUNCIABLE Y EN IGUALDAD ABSOLUTA, QUE ADOPTA SUS ACUERDOS POR EL 
PRINCIPIO MAYORITARIO O DE DEMOCRÁCIA INTERNA. 

TODOS LOS MIEMBROS QUEDARÁN SUJETOS A LOS ACUERDOS DE LA 
ASAMBLEA GENERAL, INCLUSO LOS AUSENTES, LOS DISIDENTES Y LOS QUE AÚN 
ESTANDO PRESENTES SE HAYAN ABSTENIDO DE VOTAR. 
 
 ART. 15º. REUNIONES DE LA ASAMBLEA 

LA ASAMBLEA GENERAL SE REUNIRÁ EN SESIÓN ORDINARIA COMO MÍNIMO 
UNA VEZ AL AÑO Y DENTRO DEL TERCER TRIMESTRE. 

LA ASAMBLEA GENERAL SE REUNIRÁ CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO 
SIEMPRE QUE SEA NECESARIO, A REQUERIMIENTO DE UN NÚMERO DE ASOCIADOS 
QUE REPRESENTE, COMO MÍNIMO, UN DIEZ POR CIENTO DE LA TOTALIDAD. 
 
ART. 16º. CONVOCATORIA DE LAS ASAMBLEAS 

LAS CONVOCATORIAS DE LAS ASAMBLEAS GENERALES, TANTO ORDINARIAS 
COMO EXTRAORDINARIAS, SE HARÁN POR ESCRITO. LOS ANUNCIOS DE LA 
CONVOCATORIA SE COLOCARÁN EN LOS LUGARES DE COSTUMBRE CON QUINCE 
DÍAS DE ANTELACIÓN COMO MÍNIMO.- SIEMPRE QUE SEA POSIBLE SE CONVOCARÁ 
INDIVIDUALMENTE A TODOS LOS MIEMBROS. - LA CONVOCATORIA EXPRESARÁ EL 
DÍA, LA HORA Y EL LUGAR DE LA REUNIÓN, ASÍ COMO TAMBIÉN EL ORDEN DEL DÍA. 

LAS REUNIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL LAS DIRIGIRÁN EL PRESIDENTE Y EL 
SECRETARIO. 

EL SECRETARIO REDACTARÁ EL ACTA DE CADA REUNION QUE REFLEJARÁ UN 
EXTRACTO DE LAS DELIBERACIONES, EL TEXTO DE LOS ACUERDOS QUE SE HAYAN 
ADOPTADO Y EL RESULTADO NUMÉRICO DE LAS VOTACIONES.  -AL COMIENZO DE 
CADA REUNIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL SE LEERÁ EL ACTA DE LA REUNIÓN 
ANTERIOR A FIN DE QUE SE APRUEBE O NO. 
 
ART. 17º.  COMPETENCIAS Y VALIDEZ DE LOS ACUERDOS 

LA ASAMBLEA QUEDARÁ CONSTITUIDA VALIDAMENTE EN PRIMERA 
CONVOCATORIA CON LA ASISTENCIA DE UN MÍNIMO DE UN TERCIO DE LOS 
ASOCIADOS PRESENTES O REPRESENTADOS; Y EN SEGUNDA CONVOCATORIA, SEA 
CUAL SEA EL NUMERO DE ELLOS, SE TENDRÁ QUE CELEBRAR MEDIA HORA DESPUES 
DE LA PRIMERA Y EN EL MISMO LUGAR. 

EN LAS REUNIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL, CORRESPONDE UN VOTO A 
CADA MIEMBRO DE LA ASOCIACIÓN. 

SON COMPETENCIA DE LA ASAMBLEA GENERAL: 
a)  APROBAR, EN SU CASO, LA GESTIÓN DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN. 
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b)  EXAMINAR Y APROBAR O RECHAZAR LOS PRESUPUESTOS ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS, A SI COMO LA MEMÓRIA ANUAL DE ACTIVIDADES. 

c)  ESTABLECER LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN QUE PERMITAN A LA 
ASOCIACIÓN CUMPLIR SUS FINES. 

d)  DISPONER DE TODAS LAS MEDIDAS ENCAMINADAS A GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO DEMOCRÁTICO DE LA ASOCIACIÓN. 

e)  FIJAR LAS CUOTAS ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS. 
f)  ELEGIR Y DESTITUR A LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN. 
g)  EXPULSIÓN DE SOCIOS, A PROPUESTA DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN. 
h)  CONSTITUCIÓN DE FEDERACIONES E INTEGRACIÓN EN ELLAS. 
i)  SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA 
j)  DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN 
k)  MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. 
l)  DISPOSICIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES. 
m)  ACORDAR LA REMUNERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE 

REPRESENTACIÓN, QUE DEBERÁ FIGURAR EN LAS CUENTAS ANUALES APROBADAS EN 
ASAMBLEA. 

LOS ACUERDOS SE TOMARÁN POR MAYORIA SIMPLE DE LAS PERSONAS 
PRESENTES O REPRESENTADAS, CUANDO LOS VOTOS AFIRMATIVOS SUPEREN A LOS 
NEGATIVOS. NO OBSTANTE, REQUERIRÁN MAYORÍA CUALIFICADA DE LAS PERSONAS 
PRESENTES O REPRESENTADAS, QUE RESULTARÁ CUANDO LOS VOTOS AFIRMATIVOS 
SUPEREN LA MITAD, LOS ACUERDOS RELATIVOS A DISOLUCION DE LA ASOCIACIÓN, 
MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS, DISPOSICIÓN O ENAJENACIÓN DE BIENES Y 
REMUNERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN, SIEMPRE 
QUE SE HAYA CONVOCADO ESPECÍFICAMENTE CON TAL OBJETO LA ASAMBLEA 
CORRESPONDIENTE.    
 

CAPÍTULO IV 
EL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN. 

 
ART. 18º.  COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN. 

LA ASOCIACIÓN LA REGIRÁ, ADMINISTRARÁ Y REPRESENTARÁ EL ÓRGANO DE 
REPRESENTACIÓN DENOMINADO JUNTA DE GOBIERNO, FORMADO POR EL 
PRESIDENTE, DOS VICEPRESIDENTES, UN SECRETARIO, UN TESORERO Y AL MENOS 
OCHO VOCALES. 

LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN SE HARÁ 
POR SUFRAGIO LIBRE Y SECRETO DE LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL. LAS 
CANDIDATURAS SERÁN CERRADAS, QUEDANDO IDENTIFICADAS POR EL PRIMERO DE 
LAS MISMAS, QUE SERÁ EL CANDIDATO A PRESIDENTE DE LA COMPARSA, SIENDO 
REQUISITOS IMPRESCINDIBLES: SER MAYOR DE EDAD, ESTAR EN PLENO USO DE LOS 
DERECHOS CIVILES Y NO ESTAR INCURSO EN LOS MOTIVOS DE INCOMPATIBILIDAD 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE.  

PARA RESULTAR ELEGIDA UNA CANDIDATURA, SERÁ NECESARIA LA MAYORÍA 
SIMPLE DE LOS VOTOS EMITIDOS. EN EL SUPUESTO DE QUE DOS O MÁS DE LAS 
CANDIDATURAS PRESENTADAS ALCANZASEN EL MISMO NÚMERO DE VOTOS, LA 
JUNTA ELECTORAL CONVOCARÁ UNA SEGUNDA VOTACIÓN EN UN PLAZO NO 
SUPERIOR A LAS TRES SEMANAS DE LA FECHA FIJADA PÀRA LA PRIMERA VOTACIÓN. 
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LOS CARGOS DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO DEBEN RECAER EN 
PERSONAS DIFERENTES. 

LOS CARGOS DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN QUE SON REMUNERADOS 
SON: NINGUNO. 

 
ART. 19º. DURACIÓN DEL MANDATO EN EL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN. 

LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN, EJERCERÁN EL CARGO 
DURANTE UN PERIODO DE CUATRO  AÑOS, Y PODRÁN SER ELEGIDOS 
INDEFINIDAMENTE. 

EL CESE EN EL CARGO ANTES DE EXTINGUIRSE EL TÉRMINO REGLAMENTARIO 
PODRÁ DEBERSE A: 

a)  DIMISIÓN VOLUNTARIA PRESENTADA MEDIANTE UN ESCRITO EN EL QUE SE 
RAZONEN LOS MOTIVOS. 

b)  ENFERMEDAD QUE INCAPACITE PARA EL EJERCICIO DEL CARGO. 
c)  CAUSAR BAJA COMO MIEMBRO DE LA ASOCIACIÓN. 
d)  SANCIÓN IMPUESTA POR UNA FALTA COMETIDA EN EL EJERCICIO DEL 

CARGO. 
LAS VACANTES QUE SE PRODUZCAN EN EL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN SE 

CUBRIRÁN EN LA PRIMERA ASAMBLEA GENERAL QUE SE CELEBRE. NO OBSTANTE, EL 
ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN PODRÁ CONTAR, PROVISIONALMENTE, HASTA LA 
PRÓXIMA ASAMBLEA GENERAL, CON UN MIEMBRO DE LA ASOCIACIÓN PARA EL 
CARGO VACANTE. 
 
ART. 20º. COMPETENCIAS DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN 

EL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN POSEE LAS FACULTADES SIGUIENTES: 
a)  OSTENTAR Y EJERCITAR LA REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN Y LLEVAR 

A TÉRMINO LA DIRECCIÓN Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA MANERA MÁS ÁMPLIA QUE 
RECONOZCA LA LEY Y CUMPLIR LAS DECISIONES TOMADAS POR LA ASAMBLEA 
GENERAL, Y DE ACUERDO CON LAS NORMAS, LAS INSTRUCCIONES Y LAS 
DIRECTRICES GENERALES QUE ESTA ASAMBLEA GENERAL ESTABLEZCA. 

b)  TOMAR LOS ACUERDOS NECESARIOS PARA LA COMPARECENCIA ANTE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS, PARA EL EJERCICIO DE TODA CLASE DE ACCIONES 
LEGALES Y PARA INTERPONER LOS RECURSOS PERTINENTES. 

c)  RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN DE NUEVOS ASOCIADOS, LLEVANDO LA 
RELACIÓN ACTUALIZADA DE TODOS LOS ASOCIADOS. 

d)  PROPONER A LA ASAMBLEA GENERAL EL ESTABLECIMIENTO DE LAS CUOTAS 
QUE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN TENGAN QUE SATISFACER. 

e)  CONVOCAR LAS ASAMBLEAS GENERALES Y CONTROLAR QUE LOS 
ACUERDOS QUE ALLÍ SE ADOPTEN, SE CUMPLAN.   EN ESPECIAL Y EN LO QUE SE 
REFIERE A LOS ACUERDOS SOBRE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, SE NOTIFICARÁ AL 
REGISTRO DE ASOCIACIONES EL CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN EN EL PLAZO DE 
UN MES DESDE LA FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA CONVOCADA A TAL 
EFECTO. 

f)  PRESENTAR EL BALANCE Y EL ESTADO DE CUENTAS DE CADA EJERCICIO A LA 
ASAMBLEA GENERAL PARA QUE LOS APRUEBE, Y CONFECCIONAR LOS 
PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO SIGUIENTE. 
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g)  LLEVAR UNA CONTABILIDAD CONFORME A LAS NORMAS ESPECÍFICAS QUE 
PERMITA OBTENER LA IMAGEN FIEL DEL PATRIMONIO, DEL RESULTADO Y DE LA 
SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD. 

h)  EFECTUAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES DE LA ASOCIACIÓN. 
i)  ELABORAR LA MEMÓRIA ANUAL DE ACTIVIDADES Y SOMETERLA A LA 

APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL. 
j)  RESOLVER PROVISIONALMENTE CUALQUIER CASO IMPREVISTO EN LOS 

ESTATUTOS PRESENTES Y DAR CUENTA DE ELLO EN LA PRIMERA ASAMBLEA GENERAL 
SUBSIGUIENTE. 

k)  CUALQUIER OTRA FACULTAD QUE NO ESTE ATRIBUIDA DE UNA MANERA 
ESPECÍFICA EN ESTOS ESTATUTOS A LA ASAMBLEA GENERAL. 
 
ART. 21º . REUNIONES DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN. 

EL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN, CONVOCADO PREVIAMENTE POR EL 
PRESIDENTE O POR LA PERSONA QUE LE SUSTITUYA, SE REUNIRÁ EN SESIÓN 
ORDINARIA CON LA PERIODICIDAD QUE SUS MIEMBROS DECIDAN, QUE EN TODO 
CASO NO PODRA SER SUPERIOR A DOS MESES.   SE REUNIRÁ EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA SI LO SOLICITA UN TERCIO DE SUS COMPONENTES. 

EL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN QUEDARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDO CON 
CONVOCATORIA PREVIA Y UN QUORUM DE LA MITAD MÁS UNO DE SUS MIEMBROS. 

LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN ESTÁN OBLIGADOS A 
ASISTIR A TODAS LAS REUNIONES QUE SE CONVOQUEN, PUDIENDO EXCUSAR SU 
ASISTENCIA POR CAUSAS JUSTIFICADAS.  EN CUALQUIER CASO, SERÁ NECESARIA LA 
ASISTENCIA DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO O DE LAS PERSONAS QUE LO 
SUSTITUYAN. 

EN EL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN SE TOMARÁN LOS ACUERDOS POR 
MAYORÍA SIMPLE DE VOTOS DE LOS ASISTENTES.  EN CASO DE EMPATE, EL VOTO DEL 
PRESIDENTE SERÁ DE CALIDAD. 

LOS ACUERDOS DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN SE HARÁN CONSTAR EN EL 
LIBRO DE ACTAS.  AL INICIARSE CADA REUNIÓN DEL MISMO, SE LEERÁ EL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR PARA QUE SE APRUEBE O SE RECTIFIQUE. 
 
ART. 22º. EL PRESIDENTE 

EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN TAMBIÉN SERÁ PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE 
REPRESENTACIÓN. 

SON PROPIAS DEL PRESIDENTE, LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 
a)  LAS DE DIRECCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ASOCIACIÓN, POR 

DELEGACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN. 
b)  LA PRESIDENCIA Y LA DIRECCIÓN DE LOS DEBATES DE LOS ÓRGANOS DE 

GOBIERNO Y DE REPRESENTACIÓN. 
c)  FIRMAR LAS CONVOCATORIAS DE LAS REUNIONES DE LA ASAMBLEA 

GENERAL Y DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN. 
d)  VISAR LOS ACTOS Y LOS CERTIFICADOS CONFECCIONADOS POR EL 

SECRETARIO DE LA ASOCIACIÓN. 
e)  LAS ATRIBUCIONES RESTANTES PROPIAS DEL CARGO Y LAS QUE LE DELEGUE 

LA ASAMBLEA GENERAL O EL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN. 
AL PRESIDENTE LO SUSTITUIRÁ, EN CASO DE AUSENCIA  O ENFERMEDAD, UN 

VICEPRESIDENTE O EL VOCAL DE MÁS EDAD DE LA JUNTA. 
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ART. 23º. EL VICEPRESIDENTE. 

SON PROPIAS DEL VICEPRESIDENTE, LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 
a)  EN CASO DE FALLECIMIENTO, IMPOSIBILIDAD FÍSICA O CESE DEL PRESIDENTE, 

ASUMIRÁ SUS FUNCIONES, HASTA NUEVA DESIGNACIÓN DEL CARGO POR LA 
ASAMBLEA GENERAL. 

b)  REPRESENTAR A LA ASOCIACIÓN POR DELEGACIÓN DEL PRESIDENTE. 
 
ART. 24º. EL TESORERO. 

EL TESORERO TENDRÁ COMO FUNCIÓN LA CUSTODIA Y EL CONTROL DE LOS 
RECURSOS DE LA ASOCIACIÓN, ASÍ COMO LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO, EL 
BALANCE Y LIQUIDACIÓN DE CUENTAS, A FIN DE SOMETERLOS AL ÓRGANO DE 
REPRESENTACIÓN CONFORME SE DETERMINA EN EL ARTÍCULO 20 DE ESTOS 
ESTATUTOS. FIRMARÁ LOS RECIBOS, CUOTAS Y OTROS DOCUMENTOS DE TESORERÍA.  
PAGARÁ LAS FACTURAS APROBADAS POR EL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN, LAS 
CUALES TENDRÁN QUE SER VISADAS PREVIAMENTE POR EL PRESIDENTE.- LA 
DISPOSICIÓN DE FONDOS SE DETERMINARÁ EN EL ARTÍCULO 29º. 
 
ART. 25º. EL SECRETARIO. 

EL SECRETARIO DEBE CUSTODIAR LA DOCUMENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN, 
REDACTAR Y FIRMAR LAS ACTAS DE LAS REUNIONES DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN, REDACTAR Y AUTORIZAR LAS CERTIFICACIONES QUE 
HAYA QUE LIBRAR, ASI COMO TENER ACTUALIZADA LA RELACIÓN DE LOS 
ASOCIADOS. 
 

CAPÍTULO V 
EL RÉGIMEN ECONÓMICO. 

 
ART. 26º. PATRIMONIO INICIAL Y RECURSOS ECONÓMICOS. 

EL PATRIMONIO ACTUAL DE ESTA ASOCIACIÓN ESTÁ VALORADO EN 130.000 
EUROS. 

EL PRESUPUESTO ANUAL SERÁ APROBADO CADA AÑO EN LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA. 

LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE LA ASOCIACIÓN SÉ NUTRIRÁN DE: 
a)  DE LAS CUOTAS QUE FIJE LA ASAMBLEA GENERAL A SUS MIEMBROS. 
b)  DE LAS SUBVENCIONES OFICIALES O PARTICULARES. 
c)  DE DONACIONES, HERENCIAS O/Y LEGADOS. 
d)  DE LAS RENTAS DEL MISMO PATRIMONIO O BIEN DE OTROS INGRESOS QUE 

PUEDAN OBTENER. 
 
ART. 27º. BENEFICIO DE LAS ACTIVIDADES. 

LOS BENEFICIOS OBTENIDOS DERIVADOS DEL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, INCLUIDAS LAS PRESTACIONES DE SERVICIOS, SE DESTINARÁN 
EXCLUSIVAMENTE AL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LA ASOCIACIÓN, SIN QUE 
QUEPA EN NINGUN CASO SU REPARTO ENTRE LOS ASOCIADOS NI ENTRE SUS 
CONYUGES O PERSONAS QUE CONVIVAN CON AQUELLOS CON ANÁLOGA 
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RELACIÓN DE AFECTIVIDAD, NI ENTRE SUS PARIENTES, NI SU CESION GRATUITA A 
PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS CON INTERÉS LUCRATIVO. 
 
ART. 28º. CUOTAS 

TODOS LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN TIENEN OBLIGACIÓN DE 
SOSTENERLA ECONÓMICAMENTE, MEDIANTE CUOTAS O DERRAMAS, DE LA MANERA 
Y EN LA PROPORCIÓN QUE DETERMINE LA ASAMBLEA GENERAL A PROPUESTA DEL 
ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN. 

LA ASAMBLEA GENERAL PODRÁ ESTABLECER CUOTAS DE INGRESO, CUOTAS 
PERIÓDICAS MENSUALES, Y CUOTAS EXTRAORDINARIAS. 

EL EJERCÍCIO ECONÓMICO CERRARÁ EL MES DE JULIO DE CADA AÑO. 
 
ART. 29º. DISPOSICIÓN DE FONDOS. 

EN LAS CUENTAS CORRIENTES O LIBRETAS DE AHORRO ABIERTAS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO, DEBERÁN FIGURAR: LA FIRMA DEL PRESIDENTE, DEL 
VICEPRESIDENTE, DEL TESORERO Y DEL SECRETARIO. 

PARA PODER DISPONER DE FONDOS, SERÁN SUFICIENTES DOS FIRMAS, DE LAS 
CUALES, UNA SERÁ NECESARIAMENTE LA DEL TESORERO O BIEN LA DEL PRESIDENTE. 
 

CAPÍTULO VI 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR. 

 
ART. 30º. – SE REDACTARA POR EL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN, UN REGLAMENTO 
DE RÉGIMEN INTERIOR, QUE DEBERÁ SER ACEPTADO Y APROBADO POR LA 
ASAMBLEA GENERAL. – LA MISMA TRAMITACIÓN SE SEGUIRÁ PARA LOS REAJUSTES 
POSTERIORES. 
 

CAPÍTULO VII 
DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN. 

 
ART. 31º. CAUSAS DE DISOLUCIÓN Y ENTREGA DEL REMANENTE. 

LA ASOCIACIÓN PODRÁ SER DISUELTA: 
a)  SI ASI LO ACUERDA LA ASAMBLEA GENERAL CONVOCADA EXPRESAMENTE 

PARA ESTE FIN Y CON EL VOTO FAVORABLE DE MAS DE LA MITAD DE LAS PERSONAS 
PRESENTES O REPRESENTADAS. 

b)  POR LAS CAUSAS DETERMINADAS EN EL ARTICULO 39 DEL CODIGO CIVIL 
c)  POR SENTENCIA JUDICIAL FIRME. 

 
ART. 32º. LIQUIDACIÓN. 

LA DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN ABRE EL PERIODO DE LIQUIDACIÓN, 
HASTA EL FIN DEL CUAL LA ENTIDAD CONSERVARAÁSU ENTIDAD JURÍDICA. 

LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN EN EL MOMENTO DE LA 
DISOLUCIÓN SE CONVIERTEN EN LIQUIDADORES, SALVO QUE LA ASAMBLEA 
GENERAL DESIGNE A OTROS, O BIEN LOS QUE EL JUEZ, EN SU CASO, DECIDA. 

CORRESPONDE A LOS LIQUIDADORES: 
a)  VELAR POR LA INTEGRIDAD DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN.  



Estatutos Comparsa de Moros Marroquíes.       Pág. 11/12 

b)  CONCLUIR LAS OPERACIONES PENDIENTES Y EFECTUAR LAS NUEVAS QUE 
SEAN PRECISAS PARA LA LIQUIDACIÓN. 

c)  COBRAR LOS CRÉDITOS DE LA ASOCIACIÓN. 
d)  LIQUIDAR EL PATRIMONIO Y PAGAR A LOS ACREEDORES. 
e)  APLICAR LOS BIENES SOBRANTES DE LA ASOCIACIÓN A LOS FINES PREVISTOS 

POR LOS ESTATUTOS. 
f)  SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LOS ASIENTOS EN EL REGISTRO 

CORRESPONDIENTE. 
EN CASO DE INSOLVENCIA DE LA ASOCIACIÓN, EL ÓRGANO DE 

REPRESENTACIÓN O, SI ES EL CASO, LOS LIQUIDADORES HAN DE PROMOVER 
INMEDIATAMENTE EL OPORTUNO PROCEDIMIENTO CONCURSAL ANTE EL JUEZ 
COMPETENTE. 

SI EXISTIESE SOBRANTE LÍQUIDO LO DESTINARÁ PARA FINES QUE NO DESVIRTUEN 
EL CARÁCTER NO LUCRATIVO DE LA ENTIDAD, EN CONCRETO A CÁRITAS ESPAÑOLA. 

LOS ASOCIADOS NO RESPONDEN PERSONALMENTE DE LAS DEUDAS DE LA 
ASOCIACIÓN. 

LOS MIEMBROS O TITULARES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 
REPRESENTACIÓN, Y LAS DEMÁS PERSONAS QUE OBREN EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN, RESPONDERÁN ANTE ÉSTA, ANTE LOS 
ASOCIADOS Y ANTE TERCEROS POR LOS DAÑOS CAUSADOS Y LAS DEUDAS 
CONTRAIDAS POR ACTOS DOLOSOS, CULPOSOS O NEGLIGENTES. 

 
CAPÍTULO VIII 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 
 
ART. 33º. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 
ORGÁNICA 1/2002, DE 22 DE MARZO, REGULADORA DEL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN, LAS CUESTIONES LITIGIOSAS QUE PUEDAN SURGIR EN RELACIÓN CON 
EL TRÁFICO JURÍDICO PRIVADO DE LAS ASOCIACIONES Y DE SU FUNCIONAMIENTO 
INTERNO SERÁN COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN CIVIL.  

LOS ACUERDOS Y ACTUACIONES DE LAS ASOCIACIONES PODRÁN SER 
IMPUGNADOS POR CUALQUIER ASOCIADO O PERSONA QUE ACREDITE UN INTERÉS 
LEGÍTIMO.  LOS ASOCIADOS PODRÁN IMPUGNAR LOS ACUERDOS Y ACTUACIONES 
DE LAS ASOCIACIONES QUE ESTIMEN CONTRARIOS A LOS ESTATUTOS, DENTRO DEL 
PLAZO DE CUARENTA DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE ADOPCIÓN DE LOS MISMOS, 
INSTANDO SU RECTIFICACIÓN O ANULACIÓN Y LA SUSPENSIÓN PREVENTIVA EN SU 
CASO, O ACUMULANDO AMBAS PRETENSIONES POR LOS TRÁMITES ESTABLECIDOS EN 
LA LEY DE ENJUICIAMENTO CIVIL. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, TAMBIÉN PODRÁN RESOLVERSE LOS CONFLICTOS 
DE FORMA EXTRAJUDICIAL MEDIANTE ARBITRAJE, A TRAVES DE UN PROCEDIMIENTO 
AJUSTADO A LO DISPUESTO POR LA LEY 36/1.988 DE 5 DE DICIEMBRE DE ARBITRAJE, Y 
CON SUJECION ,EN TODO CASO, A LOS PRINCIPIOS ESENCIALES DE AUDIENCIA, 
CONTRADICCIÓN E IGUALDAD ENTRE LAS PARTES 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL. 

CON CARÁCTER SUBSIDIARIO DE LOS ESTATUTOS Y DE LOS ACUERDOS 
VALIDAMENTE ADOPTADOS POR SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE 
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REPRESENTACIÓN, EN TODO CUANTO NO ESTÉ PREVISTO EN LOS PRESENTES 
ESTATUTOS SE APLICARÁ LA VIGENTE LEY ORGÁNICA 1/2002, DE 22 DE MARZO, 
REGULADORA DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN Y DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS. 
 

C E R T I F I C A C I Ó N :   PARA HACER CONSTAR QUE LOS PRESENTES 
ESTATUTOS HAN SIDO MODIFICADOS  POR ACUERDO DE LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE 2011. 
 

EN ELDA, A 14 DE NOVIEMBRE DE 2.011 


